
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00633 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.24, tómese nota que por la Secretaría 

del Juzgado se efectuó la notificación a la Defensora de Familia adscrita al 
despacho, como se ordenó en auto de diciembre 14 de 2021 (archivo No.23), de lo 
también enterado a la demandante (archivo No.25). 

 
2-. Revisados los archivos No.26 a 28, se requiere a la Defensora y a la parte 

actora para que aclaren o corrijan la dirección física del demandado, puesto que la 
reportada difiere de la indicada en la demanda (acápite de notificaciones). 

 
Deberán igualmente, aportar el cotejo y la certificación que consagra el 

artículo 291 del C. G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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